
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y BEFORKA DEL ESTATUZO DE LA 
COMPAÑIA AROSIMA DORASOL Sofi. 

«” CELEBRACION, Y APROBACION. La escritura pública de aumento de capital 
y reforma del estatuto de la compañila DORASOL S.ó., se otorgó en la 
ciudad de Guayaquil el 25 de Abril de 1994, ante el Notario Décimo Sexta del 
cantón Guayaquil, Abogada Melva Rodriguez de Verduga, ha sido aprobada por 
el señor Subintendente de Derecho Societarío de la Intendencia de 
de uel Moliva Jalil, mediante Resolución Ho. E 

€ danscrita en el Registro Nercantil del Cantón 

Ma. Lo de a junio de 1.994. 
«- GTORGANTES,- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada el Señor Luis De La Fuente Illanes, en su calidad de Gerente 
General de la indicada compañfa, de estado civil casado, chileno, 
domiciliado en esta ciudad. 

   

3.7" AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.” El capital social de la compañía se 
aumenta en la suma de 5/.3'000.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de 
s/.5t 000.000,00. 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL." El aumento de capital se 
encuentra suscrito IÍntegramente y pagado de la siguiente menera: En 
numerario la cantidad de TRES MILLONES DE SICRES. 

5. REFORMA DE ESTATUZOS.- Como consecuencia del aumento de capital, 
se reforma el artículo Sexto de sus estatutos sociales el mismo que dirá: 

CLAUSULA SEXTA: El capital suscrito de la compañia es de CINCO HILLONES DE 
SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de valor de 
vn mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de 
la Junta General de Accionistas. Las acciones estarán numeradas del cero 
cero cero uno a la cinco mil, inclusive, y serán firmadas por el Presidente 
y Serente de la Compañfa. - oa 

ve Guayaquil, 8 de junio de 1.994 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 

DE COXPAÑTIAS DE CUAYACBIL 
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